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anto la Estrategia
Europa 2020 como
la economía euro-
pea dependen en
gran medida de

que las pequeñas y medianas empresas
(PYME) desarrollen su potencial. En la
UE, unos 23 millones de PYMES dan tra-
bajo al 67% de la mano de obra en el sec-
tor privado. La iniciativa Small Business
Act (SBA) constituye el marco estratégico
de la UE para ayudar a las PYME a cre-
cer y crear empleo. Entre 2008 y 2010, la
Comisión y los estados miembros de la
UE llevaron a cabo acciones establecidas
en la iniciativa para aligerar la carga ad-
ministrativa, facilitar el acceso a finan-
ciación de las PYMES y apoyar su entra-
da a nuevos mercados. Si bien se ha lan-
zado la mayor parte de las propuestas de
la iniciativa “Small Business Act”, la re-
visión de su aplicación hasta ahora pone
de manifiesto que debe hacerse mucho
más por las PYMES.

En la revisión se propone llevar a cabo
acciones en varios ámbitos prioritarios:
1. Mejor acceso de las PYMES a la fi-
nanciación para la inversión y el creci-
miento.
– Facilitar la obtención de garantías de
préstamo gracias a los sistemas reforza-
dos de garantías de préstamos.
– Impulsar el acceso a la financiación así
como medidas específicas para sensibili-
zar a los inversores respecto de las opor-
tunidades que ofrecen las PYME.
– Hacer que todos los bancos puedan ac-
ceder fácilmente a los préstamos del Ban-
co Europeo de Inversiones y a instru-
mentos de la UE.
2. Legislación inteligente para que las
PYMES puedan concentrarse en sus ac-
tividades empresariales.

– Mejor legislación de la
Unión Europea mediante la
sumisión a una prueba PYME
de las propuestas legislativas.
– Creación de «ventanillas

únicas» en los estados miembros para
facilitar los procedimientos adminis-
trativos.
– Objetivos cuantificados para reducir la
«sobrerregulación».
– Aprovechar al máximo el mercado único.
– Propuesta de Base imponible consolida-
da común para el impuesto de sociedades.
– Medidas para facilitar el cobro trans-
fronterizo de deudas.
– Revisión del sistema europeo de nor-
malización a fin de que los estándares
sean más fácilmente accesibles y más fa-
vorables para las PYMES.
– Asesoramiento a las PYMES que aplican
la normativa relativa al etiquetado de origen.
3. Ayudar a las PYME a afrontar los re-
tos de la globalización y el cambio cli-
mático.
– Propuestas para apoyar a las PYMES en
los mercados fuera de la UE.
– Nueva estrategia para crear redes y clús-
teres más competitivos a escala mundial.
– Acción específica dirigida a la transfe-
rencia de conocimientos a nivel regional
entre los expertos en materia de energía
y de medio ambiente en el marco de la
red Enterprise Europe.

La revisión propone asimismo reforzar
la gobernanza en relación con la aplica-
ción de esta iniciativa, dando protagonis-
mo a las organizaciones empresariales.

Las acciones mencionadas represen-
tan solo una selección reducida, pudien-
do encontrarse la lista completa de ac-
ciones en la siguiente dirección de inter-
net: http://ec.europa.eu/enterprise/poli-
cies/sme/small-business-act/

Cuidar a las pymes

T
Concentran el 67% de la mano de obra en Europa 
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NUEVAS TECNOLOGÍAS

Basta tu email para 
engancharte más a FREMM

Basta con facilitarnos el email para obtener toda
la información procedente de FREMM en todas las
áreas de trabajo: laboral, formación, seguridad y
servicios. FREMM ya trabaja al ciento por ciento
en internet. Anímese a navegar con nosotros.

PREMIOS METAL

Palmarés de honor

Los Premios Metal encarnan el espíritu 
de superación de las pequeñas y medianas 
empresas murcianas, capaces de avanzar 
permanentemente en innovación, calidad 
y búsqueda de nuevos mercados: “Máster 
Ingenieros”, “Bemasa Caps”, “Hermanos Inglés”,
“Grupo Ceasa” y “Repuestos Murcia”.

PREVENCION

Suscriba la políza colectiva 
de responsabilidad de FREMM
FREMM lanza de nuevo su póliza de responsabilidad
colectiva para la instalación y mantenimiento de un
buen número de actividades. La prima no sube y las
ventajas se mantienen o aumentan.
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EN PORTADA

FREMM abrirá
un Centro de Negocios

Juan Antonio Muñoz acompaña al presidente de la Comunidad 
Autónoma, Ramón Luis Valcárcel, en presencia del consejero 
de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín, 
a la Asamblea Ordinaria de FREMM, donde se anunció la próxima
inauguración de un Centro de Negocios, que impulsará aún más la
competitividad de las empresas del Metal en la Región de Murcia.
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Innovación Tecnológica:
Máster Ingenieros, S.A.

Fabricación:
Bemasa Caps, S.A.

Comercio:
Repuestos Murcia

Servicios:
Grupo Ceasa

Labor Empresarial:
Hermanos Inglés, S.A.

LOS ELEGIDOS

AsAmbleA
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FREMM
crece
todavía
más
LA FEDERACIÓN

INAUGURARÁ EL PRIMER

CENTRO DE NEGOCIOS

DEL METAL

DE TODA ESPAÑA

a Federación Regional de Em-
presarios del Metal de Murcia
abre en mayo el único Centro
de Negocios del sector del Me-

tal en España, que contará con tecno-
logía de última generación para favo-
recer que las empresas mejoren su pro-
ductividad y competitividad e innoven
en proyectos. El anuncio se realizó en
la Asamblea General de FREMM, clau-
surada por el presidente Ramón Luís
Valcárcel, con asis-
tencia del presiden-
te de Cepyme y vi-
cepresidente de la
Ceoe, Jesús María
Terciado, el vice-
presidente primero
de Cepyme y teso-
rero-contador de
Confemetal, Antonio Garamendi Le-
canda, el consejero de Universidades,
Empresa e Investigación, Salvador Ma-
rín, el consejero de Educación, Forma-
ción y Empleo, Constantino Sotoca, el
presidente de FREMM, Juan Antonio
Muñoz, el presidente y el secretario ge-
neral de Croem, Miguel del Toro y Cle-
mente García, y el secretario general de
FREMM, Arsenio Sánchez. También
asistió Bartolomé Viudez, director te-
rritorial de Cajamar en Murcia, entidad
que patrocinó el acto de hermandad.

En vanguardia
Con la apertura de las instalacio-

nes, colindantes a su Centro de For-
mación, FREMM vuelve a anticiparse

en su oferta de servicios a las empre-
sas de sus asociaciones y gremios.
“Hemos dotado a los empresarios de
un espacio con servicios de vanguar-
dia para potenciar sus negocios; co-
mo es la sala de videoconferencias pa-
ra abrir o cerrar acuerdos en todo el
mundo. También podrán organizar
presentaciones de productos”, activi-
dades que el líder del Metal enumeró
como reflejo del esfuerzo hecho por la

organización em-
presarial para dar
soluciones compe-
titivas al sector.
El Centro de Nego-
cios se pone en
marcha en mayo
con la I Muestra
AUXILIAR-ME-

TAL. Las instalaciones contarán con
una agencia de colocación, junto a
una planta para formación avanzada
y potenciación de la innovación en
las empresas, que complementará la
oferta actual sobre formación regla-
da, ocupacional y continua.

Exportación
El impulso en servicios de FREMM

confluye en su interés por la interna-
cionalización de sus pymes. De he-
cho, el salto a la exportación es una
de las acciones para salir de la crisis
que Muñoz expuso ante los dirigentes
del Gobierno regional y empresaria-
les, además de los 300 empresarios,
asistentes a la Asamblea, a quienes

Muñoz pidió un plan
contra la morosidad

pública y mayor 
acceso al crédito



PRIMERA PLANA.

En la primera foto, el presidente de
la Comunidad Autónoma, Ramón
Luis Valcárcel, se dirige a la Asam-
blea de FREMM.

En la foto del centro, de izquierda a
derecha, Antonio Garamendi, Mi-
guel del Toro, Antonio Castillo, Juan
Antonio Muñoz, Constantino Soto-
ca, Salvador Marín, Miguel Ángel
Cámara, Jesús Terciado y Arsenio
Sánchez.

Sobre estas líneas, palmarés de ho-
nor con todos los galardonados.

La FREMM no ha faltado a su ci-
ta en el reconocimiento a las em-
presas que más despuntaron du-
rante el ejercicio precedente. La
Asamblea General fue un marco
incomparable para la entrega de
premios, arropados por 300 em-
presarios, sus familiares y emple-
ados, además de las distintas au-
toridades que, al máximo nivel
político y empresarial, acudieron
convocados por el Metal. De esta
forma, FREMM fortalece aún más
la unidad de las empresas, clave
para superar la crisis.

FIELES A LA CITA
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propuso diseñar un plan nacional
que acabe con la morosidad de las
Administraciones públicas, acceso de
las empresas al crédito y creación de
empleo.

Ante Jesús María Terciado, uno de
los interlocutores sociales firmantes
del reciente pacto económico y social,
Muñoz solicitó una reforma laboral
que adecue los salarios a la producti-
vidad y a la demanda del mercado;
menores cuotas a
la Seguridad So-
cial y la modifica-
ción del ámbito de
los convenios co-
lectivos. Al igual
que pidió reducir
el convenio al ám-
bito de la empresa;
financiación para la formación profe-
sional y seguridad jurídica para las
instituciones que imparten F.P. Con
carácter general se solicitó que ges-
tione un plan nacional para que las
administraciones públicas afronten
sus deudas con las empresas; firmeza
ante la economía sumergida y recurrir
las normativas regionales contrarias
a la unidad del mercado. El presi-
dente de FREMM concluyó su inter-
vención ofreciendo a CROEM el apo-
yo del Metal en aras de la unidad em-
presarial.

Ante los medios de comunicación,
Juan Antonio Muñoz incidió en la ne-
cesidad de elaborar un plan que ter-
mine con la morosidad de las admi-

nistraciones públicas, que necesitarí-
an, además, profesionalizarse y redu-
cir su tamaño. Asimismo, defendió
que es prioritario desbloquear el cré-
dito para que las pequeñas y medianas
empresas puedan mantener y generar
nuevos empleos y riqueza.

Nuevas metas 
El presidente de la Comunidad re-

conoció la labor que están desarro-
llando las empre-
sas del Metal, es-
pecialmente en lo
referente a la ex-
portación, que cre-
ció un 10% duran-
te 2010. Ramón
Luis Valcárcel ani-
mó a los empresa-

rios de la FREMM a seguir recorrien-
do nuevos caminos para alcanzar
nuevas metas.

Varas de medir
El presidente de Cepyme, por su

parte, criticó las distintas varas de
medir a las comunidades autónomas
para permitirles o prohíbirles, como
en el caso de Murcia, un nuevo en-
deudamiento. En este ámbito, Jesús
María Terciado expresó que las ad-
ministraciones deben recuperar las
inversiones productivas y proceder
a su racionalización. Ante todo, dijo,
debe dejar de financiarse con lo que
adeuda a las pequeñas y medianas
empresas.

Valcárcel reconoció
el esfuerzo del Metal
por abrirse a nuevos

mercados
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CLIMA Y GAS, 
EL CAMINO PARA EL INSTALADOR PROFESIONAL

www.climaygas.es

¡¡¡Cuestión 
de confianza,

cuestión 
de garantía!!!

Ser líder significa abrir camino, no tener a nadie por delante, ser auténtico y único.

Innovar es estar en vanguardia.

Empieza una campaña mirando al consumidor, con un nuevo posicionamiento que

será la base de nuestro éxito, un reto marcado por los profesionales líderes.

Clima y Gas se acerca a ti y a tu negocio con una imagen renovada, que representa

nuestra capacidad de respuesta, garantizándote productos de alta calidad y al mejor

precio.

Queremos seguir contando contigo y con tu estructura comercial, en nuestra selecta

red de clientes.

Clima y Gas te fideliza el mercado con acciones promocionales dirigidas al instalador,

para que a través de tu empresa cierres la venta del producto con tu cliente.

Como siempre, Clima y Gas quiere llevar beneficios a tu negocio.

“BIENVENIDOS CAMPAÑA 2011”
LIDERAR ES INNOVAR, INNOVAR ES…

La formación...
no se recorta
EN TIEMPOS DE CRISIS,
LOS CURSOS DE FREMM
REGISTRAN UNA DEMANDA

RÉCORD POR

SU EFECTIVIDAD

Ninguno de los múltiples y amplios
servicios que presta la FREMM a sus
asociados ha disminuido durante 2010,
según se pone de manifiesto en la Me-
moria de esta organización empresarial.

En total, 417 acciones formativas,
con más de 30.000 horas de formación,
beneficiaron a 11.000 personas entre re-
ciclaje, desempleados y empresarios
que acudieron a jornadas técnicas for-
mativas. Todo ello tras una labor de se-
lección de la demanda, desbordada por
los efectos de la crisis.

Arsenio Sánchez Navarro, secretario
general de FREMM, informa que las so-

licitudes pendientes para recibir cursos
han superado las 11.000, multiplicán-
dose por diez las que, generalmente, se
originan en un año. También se ha
abierto el abanico de la edad, alcanzan-
do ya la media los 35 años, indica el di-
rigente empresarial incidiendo en que
la formación es la herramienta más
efectiva para generar empleo y riqueza,
posibilitando el mantenimiento de los
puestos de trabajo, su reciclaje y la cre-
ación de nuevos empleos o recoloca-
ción de las personas que lo han perdi-

EN LOS TALLERES.
El presidente y vicepresidente
de Cepyme, Jesús Terciado y
Antonio Garamendi, con Juan
Antonio Muñoz observando la
labor formativa de FREMM.



Juan Antonio Muñoz, presidente de FREMM,
resumió las claves del éxito de los premiados:
- Rapidez para adaptarse a los cambios del
mercado gracias a la formación.
- Diversificación del negocio y ser la pri-
mera en ofrecer valores añadidos de cali-
dad frente a la competencia.
- Evolucionar, ampliar y ofrecer servicios
que hagan al cliente sentirse una prolon-
gación útil del negocio.
- Buscar estrategias de negocio novedosas
para ampliar mercado.
- Creer en si mismo y montar su propio de-
partamento de I+D+i, rodearse de personal
cualificado competente y hacer volar más
alto la empresa.

Altas de empresas 151
Actos y reuniones 163
Cursos 372
Conferencias formativas 45
Envíos de correspondencia 391.277
Gestiones, informes y otros 21.930
Consultas personales y
telefónicas 40.338
Rotación de asistentes 108.255

BALANCE 2010

EJEMPLO DE LOS PREMIADOS
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La Tecnología ha sido y lo seguirá siendo la palanca de
crecimiento de las empresas. Pero no cualquier tecnología
sino aquella basada en el concepto de la sostenibilidad.

Según un estudio realizado por AETIC, de cada 100€
de su presupuesto en Tecnología, 70€ van destinado a
mantener en funcionamiento lo que hay y solo 30€ a In-
versión. Si la empresa es una Pyme este ratio se agrava to-
davía más 80/20.

En esta nueva situación económica donde el numera-
dor de las ventas y beneficios se ha visto afectado, es pre-
ciso centrar la atención en el denominador y analizar el
mismo bajo el prisma de las 3P (Plataformas, Procesos y
Personas), con el objetivo ineludible de Reducir Costes y
Mejorar la Productividad.

En Plataformas, es preciso disponer de Infraestructuras
TIC Eficientes, como lo son las soluciones GreenIT, un
conjunto de diseño y tecnologías que nos permiten reducir
los consumos eléctricos por encima de un 50%, pudiendo

redirigir este gasto a inversión. Un dato importante, si te-
nemos en cuenta que de la factura energética de una ofi-
cina, el 65% corresponde a los equipos informáticos.

En Procesos, no es posible seguir improvisando, es ne-
cesario implantar procedimientos basados en ‘buenas
prácticas’ en el Soporte y Provisión de Servicios TIC
(ITIL) que garanticen un servicio óptimo, que en base a la
normalización y estandarización ayude a reducir tiempo y,
por tanto, ahorrar costes.

En Personas, gestionar la tecnología con recursos pro-
pios es un ‘reto’ complejo y nada barato. Las necesidades
del negocio nos obligan a evolucionar nuestras infraes-
tructuras con multitud de servicios: ERP, CRM, BI, Virtua-
lización, Seguridad, Comunicaciones. Seguir este ritmo y
gestionar la tecnología de forma eficiente con recursos
propios se transforma en una misión imposible. El Out-
sourcing tecnológico aparece como una alternativa vá-
lida, viable y barata que relaja al cliente, permitiendo que

éste concentre sus esfuerzos y sus habilidades en aquello
que mejor sabe hacer, en el núcleo de su propio negocio.

Precisamente en estos momentos, no tomar decisiones
puede ser un error fatal. Es preciso adecuar nuestras em-
presas a este nuevo escenario económico para que pue-
dan competir con garantías de éxito. Existen alternativas
TIC reales y contrastadas, con aportación de valor tangi-
ble, que pueden ayudar a las Empresas a recorrer este ca-
mino mejorando su eficiencia.

Las empresas asociadas a TIMUR, como conocedoras
de esta problemática, han realizado un gran esfuerzo pa-
ra encontrarse en la mejor disposición de orientar y ayu-
dar a recorrer este camino de forma conjunta con las em-
presas de la Región de Murcia.

Jose Antonio Planes Valero
Presidente del Grupo Inforges 

Miembro Junta Directiva de TIMUR

Los Beneficios de las Inversiones en TICS

Tributos, economía y finanzas 1.213
Orientación profesional 1.969
Rotación asistentes formación 96.496
Seguros 5.249
Servicios informáticos 136.997
Jurídica 4.377
Arbitraje 1.240
Relaciones públicas y prensa 655
Fiscal 822
laboral 136
Prevención 670
Subcontratación 4.850
Medio ambiente 2.097
Innovación y nuevas tecnologías 146
Comercial 3.640
Internacionalización 7

ÁREAS 2010

do. Los números de inserción de los
cursos de FREMM confirman su efecti-
vidad, pues las personas que pasan por
los talleres del Metal tienen un alto por-
cetaje de posibilidades de colocación.

Por todo ello, el representante de
FREMM recuerda a la Administración la
necesidad no sólo de mantener los fon-
dos para la formación sino de poten-
ciarlos para luchar, directamente, contra
las cifras de desempleo en la difícil co-
yuntura que atraviesa la economía. Unos
recursos que permiten a FREMM man-

tener la alta calidad tanto de sus recur-
sos humanos como técnicos, todos ellos
a disposición de las empresas y del pro-
greso económico y social del conjunto
de la Región de Murcia.

Más de 400 acciones
formaron a 11.000 
personas en FREMM 
durante 2010





11PREMIO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

“Máster Ingenieros” es un referente nacional
en fabricación de puertas automáticas, sobre
todo peatonales. Desarrolla, fabrica y comer-
cializa sus productos. Creada en Murcia en
1977, hace 5 años montó su departamento de
I+D+i, donde invierte el 7% de sus ingresos
y aplica distintas ramas de ingeniería  indus-
trial, en especial la electrónica y control avan-
zado de motores. Cuenta con más 2000m2, ca-
paces de abastecer gran parte del mercado na-
cional e internacional.

Actividad: Fabricación de puertas automáti-
cas, ante todo de carácter peatonal.
Instalaciones y mercado: Cuenta con instala-
ciones de más 2000 m2, capaces de abastecer
gran parte del mercado nacional e internacio-
nal. Sólo en países como Japón o EE.UU ven-
de más de 150.000 puertas automáticas pea-
tonales al año.
Sede: Ctra. El Palmar nº 377,
30152 Aljúcer-Murcia.
Teléfono: 968342590 - Fax: 968260957
Página web: www.masteringenieros.com
E-mail: info@masteringenieros.com

PERFIL

PUERTAS ABIERTAS A LA INNOVACIÓN

MÁSTER INGENIEROS, S.A.

FERNANDO ALCÁNTARA recibió el premio que le entregó Salvador Marín, consejero de Univer-
sidades, Empresa e Investigación. 

Su producto estrella, el “Operador para puertas automáti-
cas MI50/100N”, se caracteriza por su durabilidad, robus-
tez y flexibilidad, además de su seguridad, respeto al me-
dio ambiente y calidad. Este año, “Máster Ingenieros” sa-

cará al mercado un sistema automático innovador de puer-
tas batientes de tráfico peatonal y para viviendas habitadas
por personas con minusvalía. Tras abordar la península
ibérica, aterrizó en Japón y ahora mira al mercado francés.



BEMASA CAPS, S.A.

“Bernal Manufacturas del Metal”, Bemasa
Caps, lleva 21 años en el mercado fabrican-
do tapas metálicas y exportándolas a Europa,
EEUU y América del Sur.

TAPAS PARA TODOS

Gerente: José María Bernal Gambín.
Actividad: Fabricante de tapas metálicas caps
TWIST®, tapas metálicas fácil apertura y má-
quinas cerradoras y detectores de vacío.
Sede: Ctra, Torrealta s/n,
30500 Molina de Segura
Teléfono: 968614919 - Fax: 968644699
Página web: www.bemasa.com
E-mail: información@bemasa.com JOSÉ Mª BERNAL, tras recibir el premio que le entrega Constantino Sotoca, consejero de Edu-

cación, Formación y Empleo.

PERFIL

Creada en 1990 para atender la demanda regional en el sector agro-
alimentario, ha hecho de la exportación su estrategia de innovación;
estando presente en Europa, Estados Unidos y América del Sur. En
estos mercados coloca los casi 1.000 millones de unidades que fa-
brica cada año en Molina de Segura, en unas instalaciones de 15.000
metros cuadrados de superficie. Una de sus últimas incorporaciones
tecnológicas en su proceso productivo es un sistema de visión arti-
ficial para optimizar al máximo la calidad del producto final. Emplea
a 52 trabajadores.
Considera a la calidad como una herramienta indispensable para el
éxito, dirigida a controlar que sus productos satisfagan los requisi-
tos definidos y expectativas del cliente. El mejor medio para con-
ducir a la organización hacia la mejora continua de su desempeño,
rigiéndose por el compromiso de proporcionar productos de la más
alta calidad y seguridad a sus clientes. Un Sistema de Visión Artifi-
cial es una de sus últimas incorporaciones tecnológicas.

12 PREMIO FABRICACIÓN



“Repuestos Murcia” tiene un alto compromi-
so con sus clientes, ofreciendo las máximas
garantías de calidad y servicio, con eficacia y
disponibilidad, adaptándose  a los cambios y
necesidades del mercado. Fundada en 1960,
comienza su actividad siendo un comercio
minorista dedicado al recambio para la auto-
moción, pasando posteriormente al abasteci-
miento a mayor escala.

Repuestos Murcia fue fundada por Pedro
Martínez como establecimiento de venta de
recambios para camiones. Cincuenta años
después ha evolucionado hacia la venta y dis-
tribución de productos y servicios para la fa-
bricación y el mantenimiento industrial.
Desde sus instalaciones en Murcia y Lorca, se
ha convertido en “el almacén del cliente”,
con más de 60.000 referencias en stock. Tie-
ne 24 empleados y es distribuidora directa
de las fabricantes Grupo INA-FAG, FESTO y
Optibelt en productos de rodamiento, neu-
mática y correas. Acaba de constituirse en so-
cio fundador en España de A 4 M R O Ibéri-
ca, S.L., para atender clientes multimarca en
la península. Posee una flota de vehículos
que les permite abordar un sistema de distri-
bución propio, cubriendo rutas de ámbito re-
gional y reparto diario.

Gerente: Manuel Hernández Rodríguez.
Actividad: Venta y distribución de productos/servicios a la industria.
Sede: Pol. Ind. Oeste, C/ Descubrimientos 1 P4/4 - 30820 Alcantarilla
Teléfono 968894162 - Fax: 968894275
www.repuestosmurcia.com - E-mail: rmmurcia@repuestosmurcia.com

PERFIL

60.000 REFERENCIAS

MANUEL HERNÁNDEZ recibió el premio que le entregó Juan Antonio Muñoz.
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CEASA inicia su andadura en el año 1982, de
la mano de su actual consejero-delegado D.
Juan Toledo Lucas, siendo de las empresas
pioneras a nivel nacional en la implantación
de sistemas de aprovechamiento energético a
través de Energías Alternativas.

Gerente: Juan Toledo Lucas.
Actividad: Energías alternativas. Climatización,
energía y ahorro. Telecomunicaciones.
Sede: Avda. Las Américas s/n, P. I. Oeste - 30820
Alcantarilla. Tf:968899253 - Fax:968892228
Página web: www.grupoceasa.es
E-mail: ceasa@grupoceasa.es

PERFIL

El Grupo CEASA fue la
primera empresa regional
de energías renovables en
obtener la ISO 9001:2000,
estando también acredita-
da por el IDAE (Instituto
para la diversificación y
Ahorro de la Energía) de-
pendiente del Ministerio
de Industria.

Su ámbito de actuación es regional y provincias limítrofes, contando en
su haber con instalaciones y mantenimientos realizados para la Admi-
nistración Local, Autonómica y del Estado, así como a renombradas
empresas y particulares.
En el final del año 2009, inició prospecciones para su internacionalización
con la actividad de Energías Renovables, encontrándose actualmente con
una empresa en Portugal y avanzadas gestiones para su implantación en
Sudamérica, inicialmente Brasil.

Está orientada a la producción de energía tér-
mica y fotovoltaica, calefacción y aire acondi-
cionado; velando por la innovación tecnológi-
ca y el ahorro energético.
Actualmente el Grupo CEASA está formado
por las empresas Climatización Energía y Aho-
rro, S.L. e Imputtel Tecnologías Aplicadas,
S.L.; participando también en empresas de dis-
tintos sectores de actividad.
En la actualidad cuenta con una plantilla de
35 personas y un departamento de Ingeniería
para I+D+i, que en desarrollo constante,
cuenta con sus mejores bazas de experiencia,
tecnología, calidad y servicio, y todo ello, si
el cliente lo demanda, bajo la modalidad
“Llave en Mano”.

PREMIO SERVICIOS14

GRUPO CEASA

JUAN TOLEDO LUCAS recoge el premio que le entrega Miguel del Toro, presidente de CROEM.

Premio metal 2009-2010
CATEGORÍA SERVICIOS

CON ENERGÍA



“Hermanos Inglés SA”dispone de una impor-
tante flota de transporte, prensas y maquinaria
de recuperación. Es gestor de residuos peli-
grosos y no peligrosos con la ISO 14001:2004.
Suma 150 trabajadores. En su cartera de clien-
tes hay de España, Alemania, India y China y
otros países.

Gerentes: Manuel y Tomás Inglés.
Actividad: Recuperación y prensado de ma-
teriales férricos y no férricos.
Sede: Ctra. Torre Pacheco s/n, 30594 Pozo Es-
trecho (Cartagena)
Teléfono 968556377 - Fax: 968556376
www.hermanosingles.com
hermanosingles@hermanosingles.com

RESIDUOS CERO

FOTO 1
Mandada

PERFIL

PREMIO LABOR EMPRESARIAL 15

HERMANOS INGLÉS, S.A.

MANUEL Y TOMÁS reciben el premio de la mano del vicepresidente de FREMM, Salvador
Huertas.

Manuel y Tomás Inglés Gómez son la cabeza
visible de “Hermanos Inglés Sociedad Anóni-
ma”, ya en tercera generación. Comenzó hace
90 años en la recogida de trapos y cordelerías.
Su rapidez para adaptarse a los cambios del
mercado le ha convertido en una empresa pun-
tera en recuperación y prensado de materiales
férricos y no férricos; negocio que rentabiliza
con el transporte internacional de mercancías.
Tiene plantas en Pozo Estrecho y Alhama de
Murcia, más otra para separación de metales.
Es la única fragmentadora en España que reci-
cla un coche por encima del 95% de su peso.
Su máxima es: “Residuos 0”.



La unión de la Asamblea General y la entrega de premios de la
FREMM convirtió el 17 de marzo en una jornada memorable. Los
empresarios del Metal volvieron a demostrar la fortaleza de una in-
dustria que, si el entorno no lo impide, debe ofrecer aún más en
generación de riqueza y empleo. Juan Antonio Muñoz, además,
anunció la inminente inauguración del Centro de Negocios. Una or-
ganización que, de nuevo, volvió a contar con el apoyo de las ins-
tituciones (con el presidente de la Comunidad a la cabeza de una
delegación amplísima y que representaba a todas las consejerías)
y de sus asociaciones empresariales hermanas, con especial asis-
tencia del presidente y vicepresidente de Cepyme.

ANIMADA 
CONVERSACIÓN.
Arriba, Arsenio Sán-
chez y Juan Albace-
te depar ten con
Juan José Beltrán,
director del INFO, y
José Francisco Pu-
che, director gene-
ral de Industria,
Energía y Minas.

A la derecha, los
trofeos para los
mejores de FREMM
esperan a ser en-
tregados.

HERMANDAD. Los empresarios del Metal pusieron el broche de oro con un
almuerzo de hermandad.

16 ÁLBUM

En la mejor compañía

CUMBRE EMPRESARIAL. Juan Antonio Muñoz saluda al presidente y secre-
tario general de CROEM, Miguel del Toro y Clemente García.

CORDIALIDAD. Arsenio Sánchez saluda efusivamente a los consejeros Sal-
vador Marín y Constantino Sotoca.



ANTE LOS MEDIOS. Arsenio Sánchez, Juan Antonio Muñoz, Jesus Terciado y Antonio Garamandi, dispuestos
a atender a los numerosos medios de comunicación que asistieron a la Asamblea de FREMM.

EXPERIENCIA. Los expresidentes de FREMM, Angel Martínez, Francisco Pe-
llicer y Salvador Huertas, con el actual, Juan Antonio Muñoz, el presidente de
CROEM y el presidente y vicepresidente de Cepyme.

SALUTACIÓN. El al-
calde de Murcia se
dirige a los empre-
sarios del Metal.

AL FRENTE. Juan Antonio Muñoz muestra al presidente y vicepresidente de
FEPYME, Jesus Terciado y Antonio Garamendi, el nuevo Centro de Negocios
de la Federación del Metal, tras firmar en el Libro de Honor de la organización
empresarial.

PRESIDIENDO. En pri-
mer término y de iz-
quierda a derecha, Bar-
tolomé Viudez, director
territorial de Cajamar
en Murcia, Tomás Za-
mora, Constantino So-
toca, Juan Antonio Mu-
ñoz, Salvador Marín,
Angel Martínez y Pedro
Cazorla.

BIENVENIDA. Arriba, Juan Antonio Muñoz reci-
be al presidente de la Comunidad, Ramón Luis
Valcárcel, en presencia del consejero de Uni-
versidades, Empresa e Investigación.
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Nuevos Socios Protectores
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Navega con nosotros

FREMM mantiene, con
fuerza, su andadura en
youtube, facebook y twit-
ter, así como en la gráfica
flickr de yahoo. Nuestros
nuevos espacios en la red
están abiertos a la suscrip-
ción, comentarios y suge-
rencias por vuestra parte.
Actividades, noticias, vi-
deos, encuestas y eventos
podrán ser ahora enviados

a tus amigos o comparti-
dos en vuestro muro per-
sonal de Facebook para
así contribuir a una mayor
difusión de la informa-
ción, participación y apro-
vechamiento de los recur-
sos que FREMM pone a
vuestra disposición.
De esta forma, FREMM
fortalece aún más las rela-
ciones con sus empresas,

sus trabajadores y, ante to-
do, jóvenes emprendedo-
res y todos aquellos que
participan en los cursos
de formación. 
FREMM, como viene ha-
ciendo, aprovecha la red
para estar más cerca de
las empresas murcianas
del Metal, renovándose
día a día, de forma per-
manente.

FREMM encarna como na-
die el universo de posibi-
lidades que ofrece inter-
net. A través de su página
web, el empresario encon-
trará las principales noti-
cias y documentación que
puede recibir por ser so-
cio de FREMM, siempre
buscando la máxima utili-
dad, y enlaces, con espe-
cial incidencia en todo lo
necesario para generar
empleo, propiciando el
encuentro entre oferta y
demanda o bien poten-
ciando al máximo su evidente
fortaleza en materia formativa.
Así, existe una bolsa de trabajo
y un portal de profesionales. En
esa misma línea, existen cone-
xiones directas a la oferta for-
mativa y a los pasos necesarios
para conseguir la tarjeta profe-
sional de la construcción.

Fruto de esa comunicación vivaz
entre las empresas se consigue un
aumento de la colaboración en-
tre ellas, que constituye la propia
esencia de FREMM, cuyo objeti-
vo es avanzar en competitividad
gracias a la cooperación. Así, el
director empresarial “Difremm”
tiene por objeto conseguir aho-

rros y negocios gracias a la
comunicación y sinergias
que se crean entre las em-
presas.
Aparte del empleo y la co-
operación interempresa-
rial otro de los objetivos es
la internacionalización,
que se ha ganado un espa-
cio también en la página
web de FREMM.
Noticias, boletines, revis-
tas, jornadas constituyen el
día a día de FREMM, que
ofrece a sus socios también
ventajas en la contratación

de múltiples servicios. Para po-
tenciar aún más esa unión basta
con facilitar a la Federación su
email a fremm@fremm.es. Saldrá
ganando usted y el resto de la
gran familia que constituye la
FREMM, fuente de riqueza y bie-
nestar para el conjunto de la Re-
gión de Murcia.

F
FREMM SE VUELCA EN INTERNET PARA ACERCARSE AÚN MÁS A SUS EMPRESAS

BASTA CON FACILITAR EL E-MAIL PARA ACCEDER A TODA LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS

BÚSCANOS Y ÚNETE A FREMM
EN LA RED

REMM no sólo tiene una presencía físi-
ca evidente sino que ha crecido tanto o
más en la red, donde ofrece todo tipo de

servicios e información para sus aso-
ciados y más aún si los mismos facilitan
su e-mail. 



L
os RR.DD. 140/2003 y 865/2003 establecen “los criterios sanitarios de

la calidad del agua de consumo humano“, así como “los criterios higié-

nico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis”. Ambos

regulan la limpieza y desinfección de los depósitos de agua potable.

Ante esta nueva situación, y para responder a las necesidades de nuestros

clientes, Aguas de Murcia ha creado un nuevo servicio para garantizar la cali-

dad del agua de los depósitos comunitarios.

Las comunidades de vecinos y propietarios podrán solicitar a partir de

ahora que sea la empresa municipal la que realice las labores de limpieza y

mantenimiento de los depósitos de agua para prevenir la legionella.

Estos trabajos, que deberían realizarse al menos una vez al año, deben ser

ejecutados por personal acreditado, que conozca y cumpla todos los requisi-

tos necesarios para llevar a cabo estas tareas de manera óptima y, además,

pueda emitir certificados válidos ante las autoridades sanitarias.

Así, Aguas de Murcia pone su profesionalidad y conocimiento al servicio

del ciudadano, con personal cualificado ofreciendo dos versiones:

BÁSICO: Limpieza y desinfección anual de depósitos de agua potable, según

normas técnicas descritas en los RR.DD. 140/2003 y 865/2003, aportando cer-

tificado de limpieza y desinfección emitido por empresa inscrita en el Regis-

tro Sanitario Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas (ROESBI).

PLUS: Todo lo recogido en el servicio Básico, más analíticas de ambos RR.DD.

Además, si el cliente fuera requerido de manera específica por las autori-

dades sanitarias, se procedería a nueva limpieza, desinfección y análisis del de-

pósito, sin cargo adicional.

También, dentro de esta modalidad, si por cualquier imprevisto el depó-

sito quedara inutilizado, se colocaría de manera temporal (hasta seis meses)

un depósito de 1.000 litros. Adicionalmente, se procedería a la elaboración

de un presupuesto, en menos de 48 horas, para la subsanación de la causa

de inutilización.

Para cubrir toda la demanda de información de nuestros clientes, se ha cre-

ado un departamento, con teléfono directo, 968 27 80 04, y correo electróni-

co específico, limpiezadedepositos@emuasa.es

Aguas de Murcia  ofrece a  las  comunidades de vecinos
la  l impieza de sus depósitos de agua

Aguas de Murcia  ofrece a  las  comunidades de vecinos
la  l impieza de sus depósitos de agua
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Todas las personas interesadas deben presentar el TC2 y
cumplimentar la inscripción que aparece en la noticia ins-
crita en la web www.fremm.es o junto a esta misma pági-
na. Ante cualquier duda llame al 968931502.
La FREMM dispone ya de los impresos para la suscripción
de la póliza de responsabilidad civil por daños a terceros
de trabajos de instalación, mantenimiento y reparación de
las actividades que se reflejan bajo estas líneas.
La póliza distingue entre personal de administración (au-
xiliares, comerciales, gerentes, telefonistas, etcétera) y per-
sonal de oficio. Concretamente, la prima por trabajador
del grupo de personal de administración es de 40 euros, sin

distinguir actividad. Para el resto de personal, la prima se
calculará según la tabla adjunta. Los precios se mantienen
inalterables. Además se ha revalorizado el capital.
Para garantizar la efectividad plena de la póliza, los em-
presarios deben indicar en el impreso las actividades que
deseen suscribir, calculando la prima a satisfacer utilizan-
do la fórmula que se indica en el boletín de adhesión, en
función de las actividades que suscriba y el número de tra-
bajadores. El pago de la póliza se realizará mediante
talón nominativo, en efectivo o por el medio que se estime
más conveniente a la atención de la FREMM.
El boletín de adhesión es preciso enviarlo por duplicado.

Respire tranquilo
INMEJORABLES CONDICIONES DE LA PÓLIZA COLECTIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

F

Cod. ACTIVIDAD CAPITAL 1 2 3 4-9 10 o +
trab. trab. trab. trab. trab.

01 REPARACION ELECTRODOMESTICOS 65.711 248 177 172 147 139
02 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD (básica) 731.396 614 487 453 385 333
03 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD (especial.) 1.098.108 705 560 540 452 402
04 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD (especial.) 1.351.933 820 636 626 526 469
05 INSTALACIONES DE FONTANERIA 74.852 293 232 223 176 153
06 INSTALACIONES DE FONTANERIA 164.549 358 278 272 212 188
07 INSTAL., PCI AGUA (4, 5, 7, 8, 9, 10) 824.745 332 271 260 201 180
08 INSTALACIONES PCI ELECTRICIDAD (1, 2, 3) 824.745 551 271 259 201 180
09 INSTALACIONES PCI EXTINTORES (6) 824.745 551 271 259 201 180
10 INSTALACIONES PCI (11-12-113) R.D. 1492/93 800.680 551 271 259 201 180
11 GAS CATEGORIA C (antes IG-I) 337.983 489 376 389 296 262
12 GAS CATEGORIA B (antes IG-II e IG-III) 675.967 539 406 343 315 241
13 GAS CATEGORIA A (antes IG-IV) 1.013.950 643 521 478 382 335
14 INSTALACIONES TÉRMICAS 338.554 324 231 223 186 166
15 CALEFACCIÓN Y ACS 338.554 324 231 223 186 166
16 CLIMATIZACION 338.554 324 231 223 186 166
17 INSTALACIONES TÉRMICAS 658.195 488 376 389 296 262
18 FRIO INDUSTRIAL 371.557 329 235 229 190 168
19 PPL CATEGORÍA I 406.707 324 231 223 186 166
20 PPL CATEGORÍA II Y III 813.413 384 305 288 221 199
21 EQUIPOS A PRESIÓN CATEGORIA I 311.472 324 231 223 186 166
22 EQUIPOS A PRESIÓN CATEGORIA II 622.944 398 314 302 237 210
23 INSTALAC. DE TELECOMUNICACIONES 362.314 383 309 308 237 226

PRIMA ANUAL POR TRABAJADOR EN EL PERIODO 2011-2012

* Todos los trabajadores que no pertenezcan al grupo de oficio, su prima a satisfacer es de 40 euros por año trabajado.
* Se considera número de obreros el que constituye la plantilla total de profesionales de oficio, especialistas y peones afectos directamente.
* Las empresas de instalaciones de electricidad que quieran contratar la ampliación de cobertura de post-trabajos a 3 años, se les aplicará un in-
cremento del 25% sobre la prima correspondiente previa petición, por escrito, por parte de las empresas.

REMM ofrece a sus empresas la posibi-
lidad de contratar o renovar su póliza
colectiva de responsabilidad civil en las

mejores condiciones de mercado. Además,
ante la situación de crisis, la prima no se ha
incrementado.



COMPAÑIA: FIACT MUTUA DE SEGUROS POLIZA Nº 301.103
CONTRATANTE: Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia
Período de cobertura: 12 de Marzo de 2011 a 12 de Marzo de 2012 (1)
(1) El periodo de cobertura de cada empresa será desde la fecha que figure en el boletín, y hasta el vencimiento del contrato.
Franquicia por siniestro: 10%. MINIMO 200,00 euros

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL: 150.253,03 euros en instalaciones eléctricas.
90.151,82 euros en el resto de actividades.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS PRESTADOS:
6 MESES EN REPARACIONES
12 MESES EN INSTALACIONES NUEVAS.

BOLETIN DE ADHESION:
EMPRESA:
DOMICILIO:
LOCALIDAD: C.POSTAL:
TELEFONO:
CIF: E-MAIL:

Por la presente solicita su inclusión en la Póliza Colectiva para las actividades de:

CÓDIGO ACTIVIDAD CAPITAL

CÁLCULO DE TASA DE PRIMA
A) Personal de Administración: trabajadores x 40 euros = ...................................................................................................................................................................................._________euros

B) Personal de oficio:_________trabajadores x = =............................_________euros

C) R.C. Profesional para Ingenieros Técnicos Industriales:_________Ingenieros x 590 euros (opcional)
Capital 325.647,89 euros - Franquicia 600 euros= ...................................................................................................................................................................................................................._________euros

D) Actividad de reparación de elecrodomésticos: bienes confiados hasta 30.000 euros/año (opcional)
franquicia 10%, mínimo 100 euros (325 euros/anual) ...................................................................................................................................................................................................._________euros
TOTAL PRIMA A SATISFACER:
(A+B+C+D)=...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................._________euros
cuyo importe declara haber recibido esta Federación, sirviendo el presente boletín como carta de pago de la men-
cionada cantidad. Asimismo, la empresa que se adhiere, admite conocer y acepta todas las cláusulas limitativas
de la póliza colectiva, así como sus coberturas.

Recibido por la FREMM y fecha y hora de efecto Por la Empresa,
Murcia, a              de              de (Firma y Sello)

NOTA: Las condiciones generales y particulares se encuentran a su disposición en la página web de FREMM
www.fremm.es
La inclusión en póliza de empresas y/o empleados con fecha de alta anterior al 12 de septiembre, devengará
la totalidad de la prima anual, las que se incluyan con posterioridad a la fecha indicada, devengarán el 50%
de la prima anual.
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PÓLIZA COLECTIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

SUMA DE PRIMAS POR CADA ACTIVIDAD
SEGUN Nº TRABAJADORES (Oficio)

NÚMERO DE ACTIVIDADES
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En el mes de marzo se procede a la renovación de la póliza
colectiva de responsabilidad para las actividades de instala-
ciones y mantenimiento. Recordamos la importancia de tener
suscrita la póliza por los perjuicios que podría tener caso de
tener un siniestro y no tener contratado un seguro de respon-
sabilidad civil. Desde hace más de 18 años, FREMM gestiona,
a través de la correduría de seguros COTES, Corredores Téc-
nicos de Seguros S.A., entre otras, las pólizas de seguro de
Responsabilidad Civil para instaladores y de Accidentes pa-
ra empleados y autónomos.

1º ¿Por qué una póliza colectiva?
Son muchas y muy variadas las ventajas que otorga una pó-
liza colectiva, vamos a intentar resumirlas:
– La larga experiencia nos ha llevado a ir complementando y
modificando las condiciones para adecuarlas lo más posible
a las necesidades del colectivo de instaladores y a las exi-
gencias de los organismos reguladores y las grandes empresas
que exigen un seguro a sus contratistas.
– En una única póliza están agrupadas todas las actividades
que puede realizar un instalador, sumando un total de 23, por
lo que evita a las empresas, que realizan actividades variadas,
tener que suscribir varias pólizas.
– El volumen y la experiencia en siniestralidad, con 500 em-
presas suscriptoras, permite obtener una prima adecuada pa-
ra cada empresa y año, obteniendo una buena posición fren-
te a las aseguradoras para contemplar excepciones y/o co-
berturas dudosas.
– Las empresas que tienen la mala suerte de sufrir uno o va-
rios siniestros no verán anulada su póliza a mitad de anuali-
dad, ni al vencimiento. Ninguna empresa asociada a la
FREMM quedará sin cobertura.
– No hay que regularizar cada año la prima pagada en base a
haber tenido más trabajadores o a haber facturado más. La
prima que se paga es fija para todo el año.

2º ¿Qué ventajas tiene la póliza actual frente a la mayo-
ría de las que ofrece el mercado?
Es una póliza completa de responsabilidad civil que cubre el
riesgo no solo derivado de las instalaciones sino con un gran
abanico de coberturas, entre otras, por los daños y perjuicios
causados a terceros que tengan su origen en:
• Los inmuebles e instalaciones usados para desarrollar la ac-
tividad asegurada, terrenos, edificios, locales, depósitos, na-
ves industriales, oficinas y otros inmuebles, así como por las
instalaciones contenidas en ellos.
• Las obras de mantenimiento, reparación o reforma de los in-
muebles e instalaciones mencionadas.
• Acciones u omisiones de empleados en el desarrollo de su
cometido laboral.
• Operaciones de carga y descarga, por el uso de grúas, cabes-
trantes y otras instalaciones mecánicas de carga o descarga.

• La utilización, en la ejecución de los trabajos propios de su
actividad, de maquinaria, autopropulsada o no, vehículos in-
dustriales o de utillaje
• Los daños ocasionados por las mercancías, no peligrosas,  y
otros bienes transportados en vehículos terrestres.
• El acceso al recinto de la empresa de proveedores, clientes
y visitantes.
• Las instalaciones publicitarias situadas dentro y fuera de sus
locales.
• La realización de viajes de negocio o asistencia a ferias y
congresos de los empleados del asegurado.
• Los servicios de vigilancia por personal de la empresa, ins-
talaciones y animales destinados a custodia o vigilancia.
• La responsabilidad subsidiaria por daños causados por em-
presas subcontratistas.
• Responsabilidad civil de post trabajos de 12 meses, con posi-
bilidad, para empresas de electricistas de ampliarla a 36 meses.
• La posibilidad de incluir la Responsabilidad Civil Profesio-
nal de técnicos e ingenieros al servicio de la empresa.
• Responsabilidad Patronal por accidentes de trabajo.
• Cobertura para daños ocasionados a instalaciones subte-
rráneas o aéreas así como a obras o edificios colindantes y o
preexistentes. 
Y todo ello sin más exclusiones o limitaciones que las habi-
tuales en este tipo de pólizas, lo que posibilita que las em-
presas puedan eliminar, de sus pólizas multirriesgo de sus ins-
talaciones, cualquier cobertura de Responsabilidad civil, con
el consiguiente ahorro económico. 

3º ¿Por qué a través de una correduría de seguros?
De las distintas figuras que pueden intervenir en la mediación
de seguros, el Corredor o Correduría es el único al que la Ley
atribuye la representación del cliente frente a la aseguradora;
el agente de seguros, ya sea exclusivo o vinculado, es por el
contrario un representante de la aseguradora y está obligado
a vender y defender el producto de la aseguradora que repre-
senta. Un corredor es independiente de las aseguradoras y tie-
ne la obligación de asesorar a su cliente y defender sus inte-
reses tanto a la contratación de los seguros, como en la tra-
mitación y resolución de los siniestros que pudieran acaecer,
las aseguradoras siempre ponen a profesionales con expe-
riencia a defender los suyos.
A lo largo de estos 18 años se han tramitado y resuelto por CO-
TES más de 700 siniestros, de entre más de 1.500 empresas,
lo que nos ha dotado de una gran experiencia en casi todas
las situaciones posibles.
En resumen, la unión, la experiencia y el respaldo de la
FREMM posibilitan a los asociados el tener una valiosa he-
rramienta de trabajo con esta póliza a un precio muy ade-
cuado y recordad que, como dijo un poeta “Valor no es pre-
cio, aunque lo confunde el necio”

COTES

Una póliza, muchas ventajas
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inCentivos

UN TOTAL

DE 3,1 MILLONES

DE EUROS EN INCENTIVOS

PARA MOVILIZAR

LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

DESDE EL INFO
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Las pymes toman impulso
Generar empleo a través de la creación de

nuevas empresas, la inversión producti-
va y en I+D+i, la internacionalización
integral, la cooperación empresarial o
aumentar la financiación son los cinco
grandes objetivos de los programas de

ayudas del Instituto de Fomento para
2011, que fienen como fin general im-
pulsar la competitividad de la economía
murciana. El máximo por pyme es de
200.000 euros y existirá una línea es-
pecífica para la innovación. 



El Consejo de Gobierno ha aprobado, a propuesta de la Con-
sejería de Universidades, Empresa e Investigación, la conce-
sión de 2,2 millones de euros al Instituto de Fomento de la
Región de Murcia - INFO - para programas de incentivos a las
pymes de la Región durante el ejercicio 2011.

El objetivo de la convocatoria de estos programas de ayu-
das es impulsar y dinamizar el tejido empresarial de la Re-
gión en el marco del Plan Estratégico de la Región de Mur-
cia 2007-2013 y del Plan Industrial de la Región de Murcia
2008-2013.

Las pequeñas y medianas empresas de la Región de Mur-
cia podrán optar a una financiación máxima de 200.000 eu-
ros, siempre que se acojan a una de las seis líneas de ayudas
que desarrolla el INFO.

Estas líneas se corresponden con los programas específi-
cos de ayudas para el acceso al mercado alternativo bursátil,
la financiación de pymes, la internacionalización, la finan-
ciación de liquidez para pymes del sector agrario y ganade-
ro, así como el programa de apoyo a través del sistema de ga-
rantías recíprocas y el programa de capitalización de pymes.

MÁS PARA INNOVACIÓN

Con 900.000 euros nace el Programa de Apoyo a la In-
novación de las Pymes (Innoempresa) para el ejercicio
2011. El objetivo de estas ayudas, que gestiona el INFO,
es estimular la adopción de tecnologías y prácticas in-
novadoras que permitan fortalecer el tejido empresarial
e incrementar la capacidad innovadora y la competiti-
vidad de las pymes, para el impulsar el desarrollo y el
crecimiento económico regional y fomentar la competi-
tividad, el empleo y la productividad. Se pueden bene-
ficiar de estas ayudas todas aquellas pequeñas y media-
nas empresas que presenten proyectos innovadores.
Para optar a estos incentivos será necesario confeccionar
proyectos que impliquen la implantación de modelos
empresariales innovadores y herramientas ‘software’ de
gestión avanzada. Además, podrán presentar planes es-
tratégicos que mejoren la competitividad de la empresa,
el diseño de nuevos productos o la implantación con-
junta de proyectos integrados por grupos de empresas,
ya sea para reforzar la cadena de valor del producto o pa-
ra desarrollar soluciones técnicas comunes.
Las pymes interesadas podrán presentar sus solicitudes
hasta el 31 de mayo en el INFO y en las Cámaras de Co-
mercio de la Región.
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Las pymes toman impulso



Un primer balance del primer semestre de la nueva
Ley contra la Morosidad posibilita afirmar que la sa-
tisfacción con la que las PYMES españolas acogie-
ron esa norma en su momento se ha visto atempe-
rada por la concurrencia de diversos factores, sobre
los que es preciso llamar la atención.

De un lado, la nueva normativa ha generado no
pocas dudas interpretativas, de diferente calado. Y
estas incertidumbres, en la práctica, están ampa-
rando actuaciones interesadas por parte de diversos
actores que desvirtúan el espíritu de la Ley de re-
forma, imposibilitando la consecución del fin que
persigue.

Confirming
Así, por ejemplo, si bien parece clara la sujeción a
los nuevos plazos máximos legales de los pagos re-
alizados mediante cualquier instrumento cambiario

(cheque, pagaré o letra de cambio) que sean contra-
prestación a una operación comercial, no es pacífi-
ca la valoración como contrarios a la Ley de los pa-
gos por ‘confirming’ que superen el plazo máximo
por ella establecido; esto es, los pagos instrumenta-
dos a través de un documento negociable en virtud
del cual el contratista pacta plazos de pago supe-
riores al máximo legal, anticipando el importe de la
factura a cambio de un descuento en la misma. Se
trata de una práctica muy extendida en la actualidad
entre las empresas constructoras, cuyo plazo medio
de pago a finales del primer trimestre de 2010 se si-
tuaba en 193 días, que defienden su legitimidad
cuando es el propio contratista el que asume ínte-

Análisis

Resquicios
contra la  
morosidad
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LA NUEVA LEY NO CUMPLE LAS EXPECTATIVAS

GENERADAS ENTRE LAS PYMES

ranscurrido ya más de un semestre des-

de la publicación, el pasado 6 de julio de

2010, de la Ley 15/2010, por la que se

establecen medidas de lucha contra la moro-

sidad en las operaciones comerciales, resulta

aún precipitado obtener datos concluyentes

que permitan vislumbrar si esta norma está lo-

grando su principal objetivo: corregir los dese-

quilibrios que se venían produciendo bajo el

anterior régimen legal, en relación con los

acuerdos sobre plazos de pago e intereses de

demora que, con frecuencia, eran excesivos e,

incluso, abusivos.



gramente los gastos de descuento o
negociación. Ahora bien, cabe ar-
gumentar también que la asunción
de un descuento de los costes fi-
nancieros por parte del proveedor
vulnera su derecho legal a cobrar
en el plazo establecido por la Ley
sin coste alguno. Además, el anti-
cipo se trata de un cobro circuns-
tancial, que viene determinado por
el uso de un servicio bancario,
siendo, en cualquier caso, el plazo
de pago pactado superior al máxi-
mo legal.

Aplazamientos de pago 
en comercio
Otro ejemplo relevante se aprecia
respecto de la aplicación al sector
de distribución comercial de la
nueva Ley 15/2010, dada la posi-
ble concurrencia, y contradicción
en algunas disposiciones, con el
régimen jurídico previsto para un
significativo número de produc-
tos regulados en el artículo 17 de
la Ley 7/1996, de ordenación del
comercio minorista. Este artículo
permite conceder aplazamientos
de pago superiores a 120 días, que
pueden ser garantizados mediante
aval bancario o seguro de crédito
o caución, en el caso de productos
que no sean ni de alimentación ni
de gran consumo. En este contex-
to, podemos calificar como desa-
fortunado el Informe de la Direc-
ción General de Comercio Interior
de la Secretaría General de Turis-
mo y Comercio Interior del
MITyC, de fecha 28 de septiembre
de 2010, “sobre diversas cuestio-
nes interpretativas del régimen ju-
rídico en materia de aplazamien-

tos de pago”, que considera vigente el régimen es-
pecial previsto en la Ley 7/1996, y bajo cuyo pre-
texto muchas grandes superficies comerciales con-
tinúan haciendo caso omiso a los nuevos plazos
máximos de pago establecidos legalmente. Funda-
mentalmente, porque la disposición derogatoria
única de la Ley 15/2010 determina textualmente
que “quedan derogadas todas las normas de igual
o inferior rango que contradigan o se opongan a es-
ta ley, a excepción de aquellas que, en relación a la
determinación del plazo de pago, resulten más be-
neficiosas para el acreedor”. Y, en todo caso, debe
considerarse que dicho Informe no tiene carácter
vinculante.

ICO y entidades locales
Más allá de las cuestiones interpretativas referidas,
otro factor que incide en la falta de efecto práctico
de la nueva normativa sobre morosidad son los pro-
blemas derivados de la actual coyuntura económi-
ca que están impidiendo la puesta en marcha de va-
rios mecanismos contemplados en la Ley 15/2010,
cuya potencial trascendencia en la reducción de los
plazos de pago no es nada desdeñable. A modo de
ejemplo, esta norma encomendaba al ICO la apertu-
ra de una línea de crédito en 30 días para facilitar a
las entidades locales el pago, en condiciones prefe-
rentes, de deudas firmes e impagadas a empresas y
autónomos con anterioridad al 30 de abril de 2010.
Se trata de una medida de vital importancia, dada la
grave situación financiera de los entes locales. De
hecho, a comienzos de septiembre de 2010 se apro-
bó en el Parlamento una ley que conmina al Go-
bierno a establecer una línea ICO morosidad, pero ni
esto se ha producido hasta la fecha, ni las perspec-
tivas son halagüeñas, atendiendo a la justificación
de su inacción ofrecida por el Ejecutivo, según la
cual: “si esa financiación no tiene una base sólida de
devolución, Eurostat lo computaría como déficit”.

De igual modo, el difícil contexto económico y la
falta de claridad y consenso respecto de las medidas
que deben arbitrarse para hacer frente a esta situa-
ción, explica la distinta receptividad con la que di-
versos Departamentos del MITyC han acogido una
importante medida complementaria prevista por la
Ley 15/2010: la creación, por este Ministerio, de un
mecanismo de seguimiento de la aplicación de la
Ley y de sus consecuencias. Esta medida, aún no
concretada como consecuencia de la distinta vo-
luntad y predisposición interministerial, sería el ori-
gen de un Observatorio de la Morosidad, órgano
consultivo que, como muestra el caso francés, po-
dría desempeñar un importante papel en la reduc-
ción efectiva de los plazos de pago, además de po-
der ofrecer, en conexión con lo expresado anterior-
mente, su opinión e interpretación acerca de las du-
das interpretativas que están planteando algunas
disposiciones de la nueva normativa legal.

En conclusión, cabe apremiar al Gobierno para
que, en el manejo de estas y otras tensiones, se man-
tenga firme en su propósito de luchar contra la mo-
rosidad y actúe de forma coherente, articulando me-
didas que desencallen y hagan efectivos los instru-
mentos aquí analizados, los cuales deben lograr, jun-
to al resto de medidas previstas por la Ley 15/2010,
reducir los plazos de pago para revertir una situa-
ción dramática de consecuencias nefastas para las
PYMES (núcleo fundamental del tejido industrial y
comercial en nuestro país). En juego está su compe-
titividad, amén de una notable inyección económi-
ca a nuestra economía productiva, que conllevaría
importantes efectos en los ámbitos del empleo y del
crecimiento.
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Las empresas asociadas a la FREMM

pueden disponer desde ya de un ser-

vicio médico privado por 26 euros

mensuales, con independencia de la

edad del asegurado y sin coste de co-

pago por acto médico, según el acuer-

do alcanzado entre Juan Antonio Mu-

ñoz, presidente de FREMM, y Rafael

Serrano García, director general de

Unión Médica La Fuencisla SA, perte-

neciente al Grupo DKV.

El convenio permite a las empresas

del Metal acceder a un servicio médi-

co de alta calidad, con los mejores

profesionales y medios a su alcance

con el sello del líder europeo en se-

guros de salud, ya que DKV suma

7,6 millones de asegurados.

En consonancia con el interés de la

FREMM por preservar siempre la se-

guridad y la salud de sus empresas y

empresarios, el nuevo convenio per-

mite impulsar aún más el bien más

preciado para la economía, que es el

bienestar del elemento humano.

Con un servicio a la carta, personali-

zado, que se complementa con un

servicio permanente de ambulancia,

los empresarios del Metal accederán

a un amplio abanico de especialida-

des médicas en condiciones especia-

les, tal y como demuestra su precio,

fuertemente competitivo, único en el

mercado.

Todas las empresas socias de la
FrEMM interesadas en beneficiar-
se del convenio suscrito, pueden
ponerse en contacto con la compa-
ñía aseguradora a través del teléfo-
no 968274810 o bien enviando un
email a la siguiente dirección:
yolanda.capel@dkvseguros.es

Acuerdo FREMM-Unión Médica Fuencisla

GRANDES VENTAJAS PARA LOS SOCIOS DE FREMM
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Seguro médico 
por 26 euros/mes
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Comienza bien el año
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PROMOCIÓN
ESPECIAL

EMPRESASFREMM

LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL METAL AUMENTA UN 4,9% DURANTE EL MES DE ENERO

a actividad productiva del Metal, medida por el In-
dicador Compuesto del Metal (ICM), aumentó un
4,9% interanual en enero, tras la caída del  4,2% de
diciembre y el 1,6% de aumento de noviembre. En
el cuarto trimestre de 2010, la actividad productiva
del Metal anotó un descenso del 3,2% siguiendo la
tendencia del trimestre anterior, el –2,4 %, y tras un
primer semestre en positivo que no terminó de con-
solidarse. En la media del año 2010, el indicador de
actividad registró un crecimiento del 0,4%, que re-
sulta muy escaso, si tenemos en cuenta el mal re-
sultado del año 2009 (–24,6% de media anual). Es-
te escaso resultado se produjo a pesar del tirón de
las exportaciones del sector, que no pudieron com-
pensar una demanda interna muy negativa. En ene-
ro de 2011, cabe destacar el aumento de la produc-
ción en todas las ramas del Metal, excepto en la fa-
bricación de productos informáticos, electrónicos y
ópticos, en la fabricación de otro material de trans-
porte y en la reparación e instalación de maquina-
ria y equipo.
El número de afiliados en alta a la Seguridad Social
en el conjunto de ramas industriales del Metal se si-
tuó en el mes de febrero en 749.941 personas, lo que
supone una caída del 2,7% en comparación a los
770.992  afiliados del mismo mes de 2010, si bien
mejora los registros de enero (749.004 personas) y
de diciembre (746.738). En lo que va de año 2011,
los afiliados en alta a la Seguridad Social en la In-
dustria del Metal alcanzaron las 749.473 personas,
que supone una reducción del 3,0%, esto es, 22.887
afiliados menos que en el mismo período de 2010. 

Arriba la exportación
Las exportaciones de productos metálicos en el
mes de diciembre aumentaron un 12,3%, consta-
tándose que sigue el importante impulso de las ex-
portaciones frente al menor crecimiento de las im-
portaciones, un 7,3% interanual.
En la media del 2010 las exportaciones aumentaron
un 15,9% y las importaciones crecieron un 9,0%.

El empleo del Metal cierra 2010 con una caí-
da del 5,4%, por debajo del millón de ocupa-
dos. El número de ocupados en la Industrial
del Metal (divisiones CNAE2009 del 24 al 30
y el 33) alcanzó la cifra de 964.100 personas
en el cuarto trimestre de 2010, lo que supone
una caída del 4,1%, inferior a la registrada en
el cuarto trimestre de 2009. En términos ab-
solutos se observa una reducción de 40.700
empleos en comparación al mismo período
del año anterior, cifra mayor que la registrada
en el trimestre anterior. En el total del año  se
acumula una pérdida de 223.000 puestos de
trabajo.  En la media del año 2010, el empleo
en la Industria del Metal baja por debajo del
millón de ocupados por primera vez en la úl-
tima década, hasta los 969.600 ocupados. Es-
ta cifra, frente a los 1.025.475 ocupados de
media en 2009, supone una caída del 5,4%.

POR DEBAJO DEL MILLÓN
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Bolsa de trabajo y portal de profesionales
de FREMM

Donde TODOS ganamos

Todas las ofertas y demandas de EMPLEO y ofertas de profesionales, sólo tecleando www.fremm.es

Empresarios
Trabajadores
Desempleados
Jóvenes
Mayores
Familia
Sociedad...

Puesto de trabajo Nº Ofertas
Calefacción, Climatización
y Frío Industrial 62

Mecánica Maquinaria 69
Electricidad 99
Automoción 66
Ingeniería Técnica y Superior 102
Soldadura 74
Fontanería 25
Electrónica 31
Gas 12
Administración 394
Comercial 41
Chófer y repartidor 87
Delineante 35
Otros oficios 106
Almacén 78
Energías Renovables 65
Aprendiz y peón todos oficios 55
Cerrajería y Carpinteria Metál. 35
Telecomunicaciones 31
Seguridad privada 29
Instalador de puertas autom. 9
Joyería 5

Puesto de trabajo Nº Ofertas

Calefacción, Climatización
y Frío Industrial 4

Mecánica Maquinaria 4

Electricidad 1

Automoción 7

Ingeniería Técnica y Superior 2

Soldadura 1

Cerrajería y Carpintería Metál. 3

Comercial 4

Gas 1

Aprendiz y peón todos oficios 2

Telecomunicaciones 2

Seguridad privada 1

Otros oficios 1

Delineante 2

Fontanería 1

EMPRESAS

Últimas ofertas laborales
TRABAJADORES

Últimas demandas laborales
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PROFESIONALES REGISTRADOS APARTADO DE PROFESIONALES EN WWW.FREMM.ES

Almacenistas de Hierros (1) / Cerrajeros (1) / Comercial (2) / Distribuidores de Carburantes y
Combustibles (2) / Electricistas (16) / Energías Renovables (9) / Estructuras Metálicas (2) / Fon-
taneros (3) / Instalaciones Contra Incendios (6) / Instaladores/Mantenedores de Frío y Calor (15)
/ Instaladores/Mantenedores de Gas (4) / Mecánicos de Automóviles (4) / Puertas Automáticas
(3) / Reparadores/Mantenedores de Neumáticos (1) / Rótulos Luminosos (1) / Sistemas de Se-
guridad (3) / Telecomunicaciones (6) / Venta y Reparación de Motocicletas y Ciclomotores (1)



w w w . r e p u e s t o s m u r c i a . c o m

LORCA  968 47 70 90

Productos y Servicios 
para la Fabricación 

y Mantenimiento Industrial

MURCIA  968 89 41 62






